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GOBIERNO Civil
DE PROV8MCSA Di ZARAGOZA

SECCION UE-COORDINACION 
,v r e í^c io n e s pu b l ic a s

Circular

Orden ministerial dé !6 de diciembre 
de 1963 a ibar do 'a clasificación 
de las vías pecuarias exístent s en 
e! térr ino municipal de Monreal 
de Ariza.

Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecarías j 
existentes en el :érmino municipal de 
Mbnreal de Ariza, provincia de Zara
goza, en ,el qué o se ha formulado 
reclamación al j na durante su expo
sición al núblico, siendo favorables 
cuantos inf irmes se emitieron sobre 
ella y cumplidos todos los requisitos 
legales db n.hación;

Vi / los ti ules 1.» 1 3.°- 5.“ al
12 y 23 dt ■ R ento de Vias Re
cuaria d1 : de ¡siembre de 1944 |
y lo pertic s de la Ley de Prqce- | 
dimientc Ad Nnistr; ivo de 17 de ju
lio de 1958,

E te Ministerio, dé acuerdo, con la 
propuesta de !a Di ■cción General de 

.Gana- ría e mú me de la Asesoría ¡
D p rt m niovha re- ' 

suelto:
- Primer A robar la clasificación' ' 
de 1 i vias pi " larias exist ntes en el I 
tér, ino n- . iicipal de Monreal de Ari- ¡ 
za, ; xC. inda <1 -1 ar goza, por la que 
se consideran

Vias pecuarias necesarias

Cordel de Torrehermosa-—Anchura 
37’61 metros.

Vereda de las Yeguas o Cabolafuen- 
te.—Anchura 20’89 metros.

Colada del Pinchón.
Colada de las Cruces o Chércoles.
Colada de la Loma Lar^a o Cam

pillo.
Colada de la Granja.
Colada del Cachorro.
Las cinco coladas citadas con an

chura de 5 metros. .

Descansadero necesario

Descansadero de las Cruces. — Su
perficie una hectárea.

El recorrido, dirección, superficie y 
demás características de las expresa
das vias figuran en el proyecto de 
clasificación, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les afec
ta.

En aquellos tramos de vías pecua
rias afectados por situaciones topo 
gráficas, alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluviales o 
marítimos, paso por zonas urbanas o 
situación- s de derecho previstas en 
articulo 2.a del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales'tramos 

definitivamente 'fijada al pra 
carse su d-slinde.-

Segundo. Firme la presente clasi
ficación, se procederá al deslinde y . 
amoj. nai iento dti las vías pecuarias.

Tercero. Esta • resolución, que se 
: blicará en 1 s “Bolf tiñe-, Oficiales ’ 

del Estado y de la" provincia para ge
neral c nocii liento. : gota la vía gu
bernativa, p diendo los que se consi
deren afectados por ella interponer

recurso de reposición, previo al con- 
■ ;icio. o • administrativo, en la forma, 

requisitos y plazos señalados en el 
articulo 126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, en armonía con el 
articulo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
d L, jurisdicción contencioso-admi
nistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, diciembre de 1963. — por 

delegación, Santiago Pardo Canalis. 
limo, señor Director general de Ga

nadería.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Zaragoza, enero de 1964.

ri Gobernador civil, 
)osé-M onuel Pordo de Santayona

Núm. - 66

SECCION DE COORDINACION 
Y RELACIONES PUBLICAS

Circular

Orden ministerial de 20 de diciembre 
de 1963, aprobando la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en 
el término municipal de Borja.

Visto el "expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Borja, provincia de Zaragoza, en el 

-que Se han cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación, sin que 
se formulara ninguna protesta por 
parte dG particulares durante su ex
posición pública y siendo favorables 
los informes del Ayuntamiento y Hei-
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mandad Sindical de Labradores y Ga- 
nacieres respecto de los itinerarios y I 
características de cada una de las vías j 

. i pecuarias;
Resultando que la referida Hermán 

dad estima que las anchuras regla
mentarias de tales vías son despropor
cionadas al uso que actualmente se 
hace ellas, por lo que juzga suficiente 
la de seis metros, con carácter uni
forme;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza interesó que 
por discurrir el Cordel de Bulbuente 
por la parte derecha y contiguo al 
tramo de la carretera N'-122, compren
dido entre el casco urbano de Borja 
y el término municipal de Bulbuente 
y vara evitar interferencias entre la 
intensa circulación rodada y el trán
sito ganadero, la linde más próxima 
def cordel debia quedar a una distan
cia mínima de ocho metros del eje 
de la carretera;

Vistos los artículos L9 al 3-°, 5.° al 
12 y 23 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944 
y los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958;

Considerando que én las actas e 
informaciones q"e sirvieron de base 
a la clasificación, y a las que prestó 
su conformidad la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, se es
tablece la anchura reglamentaria de 
las vías pecuarias, lo que no ha sido 
rebatido por particular o colindante 
alguno, y siendo manifiestamente fa
vorable ■ el informe emitido por el 
Ayuntamiento, ante lo cual procede 
aprobar la clasificación según ha sido 
redactada, sin perjuicio de que en su 
día, y con los debidos asesoramientos, 
se estudie la posibilidad de reducción 
de anchura en cada una de las vías 
pecuarias; .

Considerando que el d’Slinde del 
Cordel de Biilbuente, con anchura de 
37’61 metros, a practicar una vez fir
me la clasificación, definirá un paso 
muy suficiente para el tránsito gana
dero e independiente de la carretera 
próxima, con lo que quedarán aten
didos los deseos de la Jefatura de 
Obras Públicas,

Este Winisteiio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería o informo de la Asesoría 
Jurídica de este Departamento, h a 
resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de:Borja, provincia 
de Zaragoza, por la que se consideran

V/as pecuarias necesarias

Cañada Real Navarra—Anchura me- 
tres 75'22.

Cordel de Valmayor.
Cordel de Bulbuente.
Cordel de Valdefuentes-
Los tres cordeles que anteceden con 

anchura de 37’61 metros,
Vereda dle !as Nogueruelas.
Vereda del Camino Viejo de Zara

goza.
Vereda del Camino Viejo de Tara- 

zona-
Vereda de Talamantes.
Las cuatros veredas que. anteceden 

con anchura de 20,89 metros.

Descansaderos y abrevaderos 
necesarios

D'escansadero-abrevadero de la Es- 
tanquilla.

- Decansadero-abrevadero de las Ne- 
gueruelas.

Descansadero-abrevadero de Arbo- 
litas.

La superficie de los tres descansa
deros que anteceden será determina
da al practicarse su deslinde.

Segundo. El recorrido, dirección y 
superficie de las vías pecuarias figu
ra en • el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá présente en 
todo, cuanto les afecta.

Tercero. En aquellos tram-os de 
vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces flu
viales, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho creadas al am
paro d'eí articulo 29 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, la anchura de tales 
tramos será definitivamente fijada ai 
practicarse su deslinde-

Cuarto. Firme la clasificación po
drá ser formulada razonada petición 
para reducir la anchura de una o de 
odas las vías pecuarias.

Quinto. Igualmente, firme la cla- 
• ificación,. Se procederá al deslinde y 
•mojonamiento de las vías pecuarias.

Sexto. Dar traslado del acuerdo a 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia .de Zaragoza-

Séptimo. Esta resolución, que sera 
oubiieada en los “Boletines Oficiales” 
del Estado y de la provincia para 
general conocimiento, agota la v¡a 
gubernativa, pudiendo los que se con- 
dehren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, previo al 
contencioso - administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos que se
ñala el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdicción conten
cioso - administrativa,

Lo que comunico a V- 1. para su 
cumplimiento y efectos.

bies guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1963.— 

Por delegación, Santiago Pardo Ca- 
nalis.

limo- señor Director general de Ga
nadería.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.
. Zaragoza, enero de 1964.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santaqana

ñECCSO^ TERCERA

Núm. 67

Éxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Beca de Canto

En virtud del acuerdo adoptado por 
el Pleno de esta Corporación con fe
cha 21 de diciembre último, se anun
cia la presente convocatoria para la 
adjudicación de la Beca de Canto es
tablecida por la Excma. Diputación 
Provincial, con arreglo a las siguien
tes

Bases

1 .- La -Beca se halla: subvencionada ■ 
con 8.000 pesetas anuales por plazo 
de un año, susceptible de prórroga 
por otro año, a criterio de la Corpo
ración, y. con las condiciones que se 
señalen en'su caso.

2 .9 Podrán concurrir a esta oposi-, 
ción las personas nacidas en Aragón, 
o residentes en la provincia de Zara
goza, por un tiempo mínimo y no 
interrumpido de cuatro años, en1 esta
do de soltería y con una edad míni
ma de 16 años y máxima de 21 en la 
fecha de la publicación de esta con
vocatoria.

3 .- El plazo de presentación de 
solicitudes para temar parte en la 
oposición será treinta días hábi
les, a partir del siguiente al de la 
convocatoria que oportunamente se
rá publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y hasta las trece ho
ras del último de ellos.

4 .- La solicitud se formulará me
diante instancia dirigida al limo, se
ñor Presidente de la Corporación, 
reintegrada con una póliza de 3 pe
setas, un sello provincial de igual 
cuantía y una póliza de la Mutuali
dad Nacional de Funcionarios de Ad
ministración Local de 1 peseta, acom
pañando a la misma los siguientes 
documentos:

a) Declaración jurada de reunir 
el solicitante los requisitos previstos
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en la base segunda, referidos a la 
fecha de la publicación de esta con
vocatoria.

b) Deberá comunicar el solicitante 
si disfruta ai^ún otro beneficio esco
lar, en cuyo caso la Corporación exa
minará la conveniencia de admitir o 
no la petición.

a5 ‘Líos solicitantes que eventual
mente no se hallen en Zaragoza de
signarán forzosamente una persona, 
con domicilio en esta capital, que se 
considerará autorizada por el intere
sado para representarlo, a efectos de 
que la Excma. Diputación pueda tras
ladarle las notificaciones y citaciones 
que se precisen.

6 ? Transcurrido el plazo de admi
sión de solicitudes se procederá por 
el Tribunal a la revisión de las pre- 
sen-tadas, siendo rechazadas las que 
no -aporten la documentación básica 
requerida.

7.- Los aspirantes a la Beca debe
rán ser de aspecto físico normal, cua
lidad imprescindible para la adecua
da presentación y acción escénica.

8.? Los ejercicios darán comienzo 
en el dia que señale el Tribunal, una 
vez transcurrido el plazo mínimo de 
un mes a partir de la publicación de 
un extracto de la presente convocato
ria en. el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y antes de un año. .

9? El Tribunal que ha d'e juzgar 
la oposición estará ■ integrado en la 
siguiente forma:

Presidente: limo, señor Presidente 
de la Corporación, o miembro de la 
misma en quien delegue.

Vocales: Señor Representante de la 
respectiva Comisaria del Distrito Uni
versitario; señor Director del Conser
vatorio de Música de' esta ciudad o 
persona en quien delegue; un Aca
démico de la Sección de Música de la 
de KJobles y Bellas Artes de San Luis, 
designado por su Director, y el ilus
tre señor Secretario de la Corpora
ción o funcionario en quien delegue, 
que actuará como Secretario del Tri
bunal con voz y voto.

10. Con carácter previo, al co
mienzo de los ejercicios se ve-ifica- 
rá el sorteo de los aspirantes para 
determinar' el orden de actuación.

11. Si llegara a conocimiento del 
Tribunal que algún aspirante no re
une las condiciones previstas en la 
convocatoria, se le excluirá, previa 
audiencia del interesado, pasando el 
correspondiente tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria.

12- Una vez terminados los ejer
cicios y computados los méritos, se 
elevará por el Tribunal la correspon
diente propuesta, que tendrá carácter 

vinculante, a la Excma. Diputación 
Provincial.

13. El nombrado vendrá obligado 
a aportar, en el plazo improrrogable 
de treinta" días hábiles, los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil, debidamente 
legalizada y legitimada si no corres
pondiere al Territorio de la Audienci.. 
de Zaragoza.

b) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldia de su ve
cindad.

c) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional, expedido 
por Autoridad competente.

d) Dos fotografías tamaño carnet.
14. Quien dentro del plazo indica

do, y salvo caso de fuerza mayor, 
que acreditará suficientemente, no 
presentara la documentación comple
ta, no podrá ser nombrado y queda
rán anuladas sus actuaciones, sin per
juicio de la " responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad 
en su declaración.

15. En el caso previsto en la base 
anterior, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quien, 
habiendo superado los ejercicios, le 
siga en puntuación.

16. Es facultado el Tribunal para 
resolver cuantas dudas e incidencias 
puedan presentarse sobre la interpre
tación y aplicación de la presente 
convocatoria.

17. Las normas y ejercicios que 
han de regir en la celebración de la 
oposición figurán en los anexos 1 y 11 
que se unen a la presente convoca
toria.

18. Mientras tenga duración el 
disfrute dé la Beca vendrá el benefi
ciario obligado a notificar el lugar 
donde cursa sus estudios y actuar 
públicamente, si fuese requerido, al 
menos una vez durante el año, en 
cuyo caso los gastos serán de cuenta 
de la Corporación.

19. Se reserva el Tribunal la fa
cultad de proponer a lá Corporación 
la no provisión de la Beca convocada, 
si los aspirantes no reúnen, a su jui
cio, condiciones para ser becarios

20. En todo cuanto no se halle ex
presamente' previsto en las bases que 
anteceden se aplicará lo dispuesto en 
el Reglamentó de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y demás disposiciones aplica
bles.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 3 de enero de 1964. — 
El presidente, Antonio Zubiri.

Anexo número /

Normas . •

1? Lo oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios, procediendo 
el Tribuna), al final de cada uno de 
ellos, a su calificación por puntos, a 
cuyo efecto, podrá otorgar cada 
miembro de aquél de cero a diez 
puntos, siendo eliminados ios oposi- 
mres que no alcancen una puntuación 
de cinco como mínimo.

2.9 La calificación de cada ejerci
cio será la media aritmética de las 
puntuaciones concedidas por los 
miembros del TribunaL

3 .- Las calificaciones se harán pú
blicas el mismo día en Que se acuer
den.

V Los ejercicios tendrán lugar en 
el sitio, día y hora que por el Tribu
nal se decida.

5 .3 Si durante la práctica de los 
ejercicios se observara la vulneración 
de lo dispuesto en la convocatoria, o 
cualquier otra infracción, los oposi
tores podrán redamar ante el Tri
bunal el mismo dia de la infracción, 
o dentro del siguiente hábil.

6 .- Deducida la reclamación, el 
Tribunal suspenderá, al finalizar la 
sesión, la práctica de los ejercicios 
basta tanto la resuelva, lo que habrá 
de hacer el mismo dia en que se pre
sente la reclamación, o centro del 
siguiente, comunicándolo a ios inte
resados. La resoL ción adoptada sera 
irrecurrible, sin perjuicio de que los 
interesados aleguen cuanto estimen 
procedente, caso de impugnar la re
solución final de la oposición.

7 .- La suma total de puntos alcan
zada en los tres ejercicios constitui
rá la calificación de cada opositor, 
que servirá para determinar la pro- 
peesta que ha de elevar el Tribunal a 
la Corporación.

8 .- En el supuesto previsto en la 
base 14, la propuesta tíel Tribunal 
Se limitará á adicionar a la ya pro
mulgada, y por orden de puntuación, 
el nombre de quien hubiera aprobado 
10o ejercicios dg la oposición.

9 .1 Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de presentes, no pudi-n- 
do el Tribunal actuar sin Ja asisten
cia, por lo menos, de tres de sus 
miembros.

Anexo número II

Ejercicios

Primero. Constará de tres partes:
a) Nociones de teoría musical.
b) N'ociones Ce Cultura musical e 

Historia de la Música.
c) Solfeo.
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Las dos primleras pü^tes de este 
ejercicio serán orales, y la tercera la 
constituirá una lección de s< líeo, im
puesta por el Tribunal, para cuya 
realización los opositores serán acom
pañados al piano por la persona que 
deseen, o, en su defecto, por un 
miembro del Tribunal o persona de
signada ai respecto.

Segundo. Consistirá en la ejecu
ción de una obra de libre elección 
del opositor, a cuyo efecio podrá 
acompañársele al piano en la forma 
prevista anteriormente.

Tercero. Lo constituirá la ejecu
ción de una composición igual para 
todos los opositores o para grupo de 
doce similares, señalada por el Tri
bunal y entregada al opositor con 
diez días de antelación a la realiza
ción del ejercicio.

Los ejercicios serán públicos.

SECCION SMINTA

Núm. 77

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Relación de extractos de los 'icuerdcs 

adoptados por la Muy Ilustre C - 
misión Permanente en la sevón ce
lebrada el dia 4 de diciembre de 
1963.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia de’ 
limo, señor Alcalde - Presidente, don 
Luis Gómez Laguna, con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde: don José 
Paricio Frontiñán, don José María 
Franco de Espés y Domínguez, don 
IWariano Arribas Fuertes, don Ricar
do Mur Buil y don Ricardo Malum- 
bres Logroño; Secretare general don 
Luis Aramburo Berbegal, e 1 nt rven- 
tor de Fondos municipales, don Ma
nuel González - Simarro V López.

Seguidamente se ao obó el ■ a d 
la s sión anteri r s:n que e o." ' I - 
sen rectificación-, uj reclamaci ne; 
a la misma.

Excusaron su raba v’e asis'en da los 
señores Blasco y Bell n, or i - 
dirselo obligaciones ineludibles.

Seguí dament- s ac rdó
Dar la conformidad al c :rito d 1 

Tribunal q e ha ’u^ga ’o la o m- 
ción para la provis;ón de una plaza 
da guardallaves, no bran o - .1 
desempeñarla en proprd; ! a don Ve
nancio Mavarro Pérez.

—Nombrar a dün Manuel Pra ies 
Deop Jefe de Negociado L tra o con

¡ el carácter qu€ determina ’a I ey de ; 
■ 20 de julio del año en curso.

—Nombrar ay-d nte de inataTifé a ¡ 
d n Ga tlie'v So • r, '> c< n el a- 
ráctér que det rmina la Le ■ ce 20 d ■ 

" Ho del año m cur-o.
. -^-Dar la coiformidad al escrito dJ 
T ib nal que ha ju2^a o los ejerci
cios para la pro is ón de i na plaza 
de ayuidante de cantero, nombrando 
a don Pedro Paño Pér z en prop e
dad.

—Aprobar relación e extractos de 
los acuerdos adopta. os por la Muy 
1’ stre Comisión Perman nte d rante 
el p-sado mes de noviembre.

—Aprobar relación de facturas'; oí 
svnini ;ros y trabajos efectuado; a' 
■la Corporación.

—Ai'l'jodicar directamente a don 
. Domingo Ferrer la demolición de las 

casas número 43 de la calle Zuma- 
lacárreg"i y número 20 de la do Bc- 
navenle. ■ , .

—Recibir dc-fiaitiv; ¡; nte ’a' oirás 
de constr cción de’ una manzana de 
nielo pe me o . n el Cément rio ; 

' (atólico oe Torro. .djudic da . on 1 
t

■ —Conce er' .■ nsión vi de lad a . 
• < i-a Ene rnáclón Se laño O.ón, viu- 
ua don . ‘̂^íri in0 A’ rés R b'■.

—li'c-m ídem a dó a Lucia A e a 
Millán, viu :a- el ¡ bi! do ton Je é । María Ferrer Guiü.। —C nccdi - 1. . ensión r .gl meata- 
ria a doña Fr; ocisca 1 oz Ar mm, 
’ ér • de’ bil.; rh On Edi r o 
M ñoz Expósito.

—Abonar a’ Insiit to “Ped; _ M xa *, । c'e Re s, le ga tos ■ casiónados en el 

to c'uranc el ado r íes de octubre. 
—Acced. r a; la petición formulada 

, por dop Martin Gómez N.iez, sobre 
1 o n veinticúai o xensual¡dados 

¡ <:e la c;¡dad' i.ivptut ble los m-di- 
i c¿ " smo . :•ministrados ¡ of la Far- 
; macia de la Fac Itad de .Medicina en 
I el tratamiento practicado a su esposa, i 

—Designar a don Arturo Olivan 
Gracia, de la Policía Sanitaria de 
Abastos, en situación de excedencia 
forzosa, para cc par plaza vacante 
de ayudante de carpintero.

—Abonar ips siete dias de vacacio
nes a los porteros de vivie das -muni
cipales a don Garlos Royo Armalé y 
Ion Antonio González Castiñeiras.

—Aprobar la forma de designación i 
para determinados servicios entré el 
personal de la Policia Sanitaria de 
Abastos en • situación de excedencia 
forzosa.

—Conceder la subvención de pese
tas 5.C00 a don Ramiro Gonz.ález Ló- ¡ 
pez, autor de la “Guia Turística de 
Zaragoza”.

—Idem iden. de 2^00 pesetas ?1 
Ch b < mar, de los an iguos alum 
nr ■ ' .aristas. •

—Designar con el número 4 dupU 
cado de la calle Fueros del Trabajo • 
la casa propiedad de don Manuel Abe- 
nia Rubio.

—Efectuar 1 s r parací -nes preci
sas en el gru. o esco’ar cíe ‘ Ramón y 
Cajal”.

—Trasladar a do a Patrocinio 
Azaústre Alejal Iré' a la orteria del 
grupo escolar “Andresa Recarte”.

—Efectuar las reparaciones que se 
indican en el grupo escolar “Gómez 
La fuente”.

—Que para conu orar el Dia del 
M: estro se cpñcedán res préi .ios de 
2.000 pesetas cada uno a los siguien
tes Maestros: diña \ng les Remacha 
Mozota, clon Angel Perrero Añón y 
doña Rosa Camón Valero.

—Adquirir 300 impresos médicos 
para expedientes de o citud de au
xilio por enfermedad o in.al dez cel 
Fondo Na ional de i fn. ia Soci i!

—Que las dos bibliotecas infantiles 
del Parqu€ de Primo de Rivera y Piy- 
natelli queden bajo ia ela d i Pa
tronato de la Biblioteca pública de 
la ciudad.

—Aprobar la liquidación de véiní 
cargos dg Ja Agencia Ejecutiva. ;

—Ampliar la contrata e conserva
ción de las señales semafóricas de la 
ciudad a favor de “Enclavamienios y 
Señales”, S. A., por la cantidad dt 
19.476’38 pesetas, calcx ándose paia 
materal de reposición en las instala
ciones la cantidad de 3.223 62 peseta^

—Aprobar la recepción provisión?, 
de las obras de instalación de alum 
brado público elé trico en las calles 
de San Antonio (primer tramo), Bo- 
naria y Torneo.

—Aprobar la recepción definitiva 
de las obras de instalación de apar
camiento de vehículos un la Plaza de . 
Salar ero y urbani ció i .de la nti- 
gua calle de la Morer a.

—ídem obras de señalización se-^ 
mafórica para ordenación de tró icu 
en el cruce de las caí ?s de General 
Franco con Azoque y Escuelas P as y 
Carretera de Huesca.

—Idem las obras de c ce ie doble 
sifón para el colector de la margen 
derecha deJ río Huerva.

—Idem obi; de • riante de 1 tu- 
beria maestra de 750 milímetro^ en 
su cruce con la A nida de Val ncia.

—Idem las obras de "i , cruce de 
c erpo de ifón pa - 1 ntarilladp 
de la ci - :ad en el C no de Jas 
Torres y calle de Ja Granía Modelo.

—Idem las c ; j var nte del 
abastecimie!. o ;e aguas p labio y 
alcantarillado en el cruce de línea 
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férrea 'con c] Camino del Puente Vi
rrey.

' —Idem obras de cámara para li 
limpieza del sifón bajo el ferrocarril 
de Madrid a Barce’ona on la calle de 
la Granja M'odelo.

—Idem las obras de cierre del cru
ce de las Avenidas de Goya y Valen
cia.

—Idem las obras de tubería gen - 
ral para el abastecimiento del sec'.'.r 
comprendido entre la Avenida de Ma1- 
drid y la Almozara.

—Devolver a don Vicente Galláste- 
gui Bailo de la fianza complei enta
pia que cons ¡Luyó como adjudicatario 
de ias obras de abastecimiento de 
agua al barrio de las Fuentes, tramo 
primero.

Seguidamente la Muy Ilustre Comi
sión ' Permanente quedó enterada de 
los siguientes escritos:

De don Arturo Guillén Urzáiz, agra
deciendo el acuerdo municipal de rei
terar el pésame de la Corporación 
por el fallecimiento de su tia Excelen
tísima señora doña Leonor Sala (que 
■'n paz descanse).

—De1-la Rvda. Madre Visitadora de 
.a Comunidad de Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paul, trasladando 
el voto de gr cías de aquella Direc
ción por el reco. ocimi'.nto corpora
tivo de la eficiente labor desarrollada 
por sor Amalia Calvo Jimeno al fren
te de la Casa de Socorro.

—Telegrama del Excmo. y Reveren
dísimo señor A zobi po Doctor d n 
Casimiro Morcillo y González, agra- 
deck-n o emociona ¡amonte la felici
tación que se le cursó por el anióer- 
sario de su toma de posesión de la 
Archidiócesis de Za agoza..

—Carta del limo, se or Delega ) 
provincial de la Organización Sindi
cal de FET. y de i s JONS. don Emilio 
de Pablos, agradeciendo la felicita
ción que recibió ci n motivo de su 
primer aráversario en el cargo y rea
firmando su pro d ito de eolaber r 
en cuanto signifique engrandecí.nien- 
to de n eslra ciudad.

—Carta .del limo, sei or Corone! - 
Jefe de la Base.Aérea de aragOza 
Sector Noj teai eric: no, Mr. Homer C. 
Bell, Jr„ dirigida a h Alcaldía, agra
deciendo los numerosos testi onios 
de condolencia recibidos de las A to- 
ridades y p eblo de . aragoza, que 
han culminado en el solemne funeral 
■celebrado el pasa o sábaco n el 
templo del Pilar en n e^ oria del ti
rado Presidente Kenn dy y én.sufra
gio por su alma.

—Seguidamente el limo, s ñor Ai- 
ca'de, dOri Lui ¡ Gómez Laguna, e?. e- 
só, en nombre de su familia y en el 

suyo propio, la profunda gratitud que 
les ha inspirado el acuerdo de pésa
me adoptar/.o por esta Ccrpo ación, 
con motivo d< 1 fallecimiento de su tio 
don Rafael Gómez An'byo (que en 
paz descanse).

—Felicitar .afectuosamente a dop 
Marcelino Alvarez por haber llegado 
a ia edad de jubilación en su cargo 
en la Delegación de Hacienda, 
deseando que. continúe en sus funcio
nes de redactor municipal, que reali
za tan magníficamente durante mu- 
cños años.

Se levantó la sesión a las trece cua
renta y cinco horas.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1963. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
Visto bueno: El AlcaLíe, Luis Gómez 
Laguna.

Núm. 61 •

Comisaria de Aguas dei ¿Un
Nota • anunexo

Por don José López Mongo, vecino 
de Calatayt f (Zaragoza), e ha pre
sentado ante esta Comisaría de Aguas 
proyecto pór el que se -pretende -J 
aprovechamiento d_ aguas por medio 
de un pozo sito en las inmediaciones 
de los barrenóos de ITasmón, y de 
otro tributario de aquél.

Solicita concesión de tales aguas 
con destino a riego de la finca de su 
propiedad sita en la margen izquier
da del barranco T:a.món, en. términó 
municipal de Sabinán (Zc.ragoza), en 
cuántia de 3’84 litros por segundo 
durante periodos de máximo consu
mo, para riego de las 4 liec:áreas 
que componen la finca. ’

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y para que chantos 
se con.líder n perju : i caries pCr esta 
petición puedan pres-vniar or e crito 
sus reclamaciones ante esta Com.saria 
de Aguas en el plazo de .rcinta chas, 
o bien ante la Alca! i ¡ dorfespóndien- 1 
te, a partir de la p blica.ión de ia ; 
presente en el “Boletín Oficial” de la : 
provincia dé Zar goza, a c ¡yo efecto 
e taran d, manifiesto el expe dente 
y proyccio en las oficinas de e¿tt j 
Comisaria, y en horas hábiles, d ran- i 
te el tie mpo indicado (G ner 1 M Ta, S 
números 24 y 26). -

Zaragoza, 3 de enero de 1964.—El 
Comisario Jce, Juan Reg art.-

■ ' Núm. 25

' Distrito Forestal
D. Saali go B selga Aladrén, Inge

niero J fe del Distrito Minero de 
. Zaragoza;

Hace sabrr: Q e por renuncia expre
sa deF inteie.a o han sido caducado., 
los permisos d- investig ción siguien
tes: .
; Número 2.156, ‘ Pilar 1?”, de 682 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en iérminos micipale. ce Mo- 
rata c'e Jalón, El F.asro y Chodes, de 
la pro incia da Zaragoza.

Número 2157, “Pilar 2.-”, de 5&5 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en términos m nicipaies de Mo- 
rata de Ja ón y El Fra no, de la pro-, 
vincia de Zaragoza.

Lo que se i aCe público en este “Bc- 
letín Oficial para general ónoci- 
miento, tiecl. rándose franco y regis- 
trable el terreno comprendido en este 
perímetro, exc pío ; ara s s -ncias re
servadas por el Estado, admitiéndole 
nuvvas peticiones sobre la misma, 
mediante instancia presentada un e-- 
ta Jefatura dé M'inas, durante las 'no
ras hábiles para el público, c'e diez 
a trece t. Mn' , a partir de los ocho 
días'siguientes al de la public ción 
del presente anuncio en el "Bolutin 
Oficial del Estado*’.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1963.. 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baseiga.

Núm; -39 

jeíatura de Obras Pubncc^

Nota - ^nuncio

D. Abel Aidama Inoriza, n .m c 11- 
G?rc?tc • Do' ga o de ‘ S< Itoi 

Uní o?*, soiieita la portuna conce- 
sii i acím; '..nativa para llevar a c-.- 
bo él i.ndid0 c'e una línea eléctrica 
y SEP. a 15 ' ilc.aLos para s minis
tre a Inc rias Rivales del Jalón’, 
S- A., o !ér; ir,o . . ci1 al de La Al
int, :Li de Deña Godina.

La longilu del n z ¿o ¿ d_ 612 
mr m la pót n.ia a u n ; Ortar se 
piO.é n 2.500 . ilo aiios amperios, a 
la tensión d6 15.000 voltios.

Paia el ctorgí. Jento de la etmee- 
Jón solicit .cia es ¡equisito previo la 
declara: ón de ¡ilidacl pública iíj las 
in^: lacion s a los eM os de la im- 
po-ició i de la ervi umbre forzosa de 
pa o ¿Ig corriente c éttrica sobre ios 
p. Jio- a'celados por la instalación 
que a continuación --e detallan:
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Relación de propietarios

Término municipal 
de La Ai mu ni a de Doña Godina

1. Celestino Rey Ardid
2 Pablo Abad

3. María Teresa de Prat
4. Pedro Casao
5. Pedro Mlartinez
6- Pilar Bernal
7. Andrés Agudo
8. María Teresa de Prat
9. Pantario Jerez

10. Manuel Alvarez Peña
11- Pedro Orna
12. Mariano Diez
13. Pilar Bernal
14. Capitulo Iglesia Parroquial
15. Pedro Orna López ■
16. Viuda de José Gil
17. Manuel Alvarez Peña
18. Javier Ortiz
Lo que se hace público para que en 

el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta nota 
anuncio en el “Boletín Oficial•’ de la 
provincia, o de las notificaciones in
dividuales a los interesados, puedan 
presentar reclamaciones los que lo es
timen pertinente, quedando el pro
yecto a disposición del público, du
rante el citado plazo, on las oficinas 
de esta Jefatura de Obras Públicas 
(Sección de Fomento, Plaza de Santa 
Cruz, 19).

Zaragoza, 3O de diciembre de 1963. 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández.

Núm. 80

Carreteras. — Expropiaciones

Hecho efectivo por el señor Paga
dor de Obras Públicas el libramiento 
para el pago del expediente de ex
propiación de fincas que se ocupan 
con motivo de la construcción de los 
trozos tercero y cuarto de la C. C. de 
Alcañiz a Fraga, sección de Caspe a 
Mequinenza, término municipal de 
Caspe, ha acordado señalar el dia 28 
ce los corrientes, a las diez cuarenta 
y cinco horas, para qae se verifique 
el pago en la Casa Consistorial de 
Caspe. j

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de 
la vigente Ley dg Expropiación For
zosa-

Zaragoza, 7 de enero de 1964.—El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández.

N'úm. 69

Magistratura de Trabajo núm. 1

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo séñor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo cl número 1023 
y otros de 1963, a instancias de Benito 
Pérez González y otros, contra Cesi- 
dio Herguedas Palomo, en reclama
ción de cantidad, y- encontrándose el 
demandado en 1 ignorado paradero se 
le cita y emplaza para que compa
rezca en la sala de- audiencia de este 
Magistratura dy Trabajo (sita en la 
calle de Predicadores, número 56, de 
esta capital), al objeto de asistir a 
los actos de conciliación o, en su caso, 
de juicio, que tendrá lugar el día 
18 G'e febrero, , a las once treinta ho
ras, previniéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y em
plazamiento en legal forma al de
mandado Cesidio - Herguedas Palomo, 
en ignorado paradero, se inserta la 
presente cédula en el “Bo'etin Oficial” 
de esta provincia, en cumplimiento 
de lo acordado por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo número 1 de 
los de Zaragoza.

Zaragoza a veintiuno dle diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Él Secretario, (ilegible).

C C i O N SEXTA

Núm. 28

AMiBEL

El Sr. Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento;
Hace saber: Que ete Ayuntamiento 

ha aprobado las C'rdenanzas fiscales, 
que han de regir en este Municipio, 
y que se detallan a continuación:

. 1 Derecho o tasa por serv¡cios del . 
cementerio

2 Derecho o tasa por la instalación 
en la via pública de mesas de café

3 Prestación personal y de trans
porte

4 Derecho o tasa por el desagüe 
en la vía pública o terrenos del común

5 Derecho o tasa por apertura de 
establecimientos

6 Derecho o tasa sobre rodaje o 
arrastre de vehículos por vías muni
cipales

7 Derecho o tasa por aplicación 
del sello municipal

8 Derecho o tasa sobre licencias 
para construcciones, y obras

9 Derecho o tasa sobre ocupación 
de la via pública y puestos públicos.

10. Arbitrio con fin no fiscal so
bre tenencia de perros.

11. Derecho o tasa sobre indus
trias callejeras y ambulantes.

12. ídem idem por tránsito de ani
males domésticos por vías.

13- Arbitrio con fin no fiscal so
bre limpieza y decoro de fachadas.

14. Derecho o tasa por el servicie 
de voz pública.

15- Arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica.

16. Arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana.

17- Derecho o tasa sobre balcones. 
También se halla expuesto al pú

blico: '
1. Presupuesto municipal ordinario 

de 11964.
Ambel, 30 de diciembre de 1963.— 

El Alcalde, (ilegible).

■Núm. 41

CARIÑENA

El Alcalde - Presidente del Muy Ilus
tre Ayuntamiento de la ciudad de 
Cariñena;
Hace saber: Que en sesión de 30 

del actual ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento pleno el expediente de 
modificación de tarifas en las Orde
nanzas siguientes que venían ri
giendo:

Servicios del matadero
Servicios de cementerio
Industrias callejeras
Dichas modificaciones regirán a 

partir del próximo ejercicio de 1964 
y estarán en vigor hasta que se acuer
de su derogación o modificación. .

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 722 de la Ley de Régi
men Local y 21*9 del Reglamento 
de Haciendas Locales, queda expuesto 
al público dicho expediente en la Se
cretaria municipal por un plazo de 
quince dias, contados a-partir del si
guiente ai en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial'’ 
de la provincia, durante dicho plazo 
podrán presentarse las reclamaciones 
que hubiere lugar, dirigidas al Hus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia, por conducto de 
esta Corporación municipal.

Cariñena, 31 de diciembre de 1963. 
El Alcalde, José Vicente Juan.

Núm. 7
CERVERA DE LA CAÑADA

Por el tiempo reglamentario de 
quince dias, conforme se halla dis
puesto en el articulo 109 de la Ley de 
Régimen Local, se hallará expuesto 
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al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el Reglamento de Ré
gimen interior del Cementerio muni
cipal aprobado por la Corporación, 
admitiéndose durante dicho plazo las 
reclamaciones que se presenten contra 
el mismo.

Cervera efe la Cañada, 31 de di
ciembre de 1963. — El Alcalde, José 
Castejón.

Núm. 26

GALLUR

Acordada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la permuta de unos te
rrenos enclavados en bel polígono 16 
de este término municipal, que son 
propiedad de este Municipio, por 
otros en igual polígono, cuyos pro
pietarios son los hermanos Antonio 
y Julio Abad Vidoy, que sirven para 
poder pasar al camino que va al nue
vo cementerio en construcción,

Dicha permiuta este Ayuntamiento 
la considera como muy beneficiosa 
para los intereses municipales, y se 
expone al público por término de 
quince dias para oir cuantas recla
maciones puedan formularse; pudien- 
clo al propio tiempo examinar el co
rrespondiente expediente que se halla 
expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Gallur, 3Qade diciembre de 1963.— 
El. Alcalde, .(ilegible). -

Núm. 54

ÍSUERRE

Subasta, de pinos 
con el 14 por 100 de rebaja

Este Ayuntamiento, previa la auto- 
irización dél Dí'strito Forestal, saca 
a pública subasta >a venta de.533 pies 
de madera de pino, con un volumen 
en pie y con corteza de 205 metros 
cúbicos, habiéndose calculado un 20 % 
de corteza, y 164 estéreos de leñas 
gruesas, bajo el tipo de licitación 
de 87.840’40 pesetas, resultante de 
haber deducido de su precio inicial 
el 14 por ICO de rebaja. Precio ín
dice, 25 por 100 más.

Dicho aprovechamiento se halla en 
el monte de utilidad pública número 
193, denominado “Pinar, Selva y Pu- 
yarenas”, de este término municipal, 
estando sujeto al Plan forestal que 
inserta el “Boletin Oficial” de la pro
vincia número extraordinario ole l.9 
de agosto cSg 1963, y condiciones que 

se hallan de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Las proposiciones, en pliego cerra
do y debidamente reintegradas, de
berán presentarse en la Secretaría 
municipal, durante los días y horas 
hábiles de oficina, hasta el inmediato 
anterior al señalado para la subasta 
y redactadas con arreglo al modelo 
que se inserta al final.

El acto de la subasta tendrá lugar 
a las doce horas del siguiente día 
hábil al en que se cumplan diez, con
tados a partir del mismo en que apa
rezca este anuncio en él “Boletin Ofi
cial” de la provincia

Isuerre, 3 de enero de 1964. — El 
Alcalde accidental, Cesáreo Mayayo.

Modelo de proposición

D...... . de ......  años de edad, na
tural de ......   con residencia en ...... . 
calle ......  número......... , en relación 
con la subasta anunciada en el “Bo
letin Oficial” de la provincia de Za
ragoza número ...... , de fecha....... . 
en el monte de la pertenencia..., 
ofrece la cantidad de ... (en letra)... 
pesetas.

(Fecha y firma).

- Núm- 5 954

JARABA

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios permanecerá expuesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
al objeto de formular reclamaciones 
contra el mismo, el siguiente docu
mento:

Ordenanza para la exacción de la 
tasa de desagüe de canalones-

Jaraba, 18 de diciembre de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 50

L.A MUELA

Nota - anuncio

Por medio de la presente se hace 
público, para general conocimiento y 
efectos, que por la Guardia Civil de la 
localidad han sido presentadas en es
ta Alcaldía tres barras de láminas- de 
latón de.. 4’85 por 0'03, las cuales fue
ren halladas en el kilómetro 304 de 
la carretera general de Madrid a 
Francia.

La. Muela, 4 de enero de 1964—El 
Alcald?, (ilegible).

Núm. 55

LOBERA DE ONSELLA

Subasta de pinos 
• con el 14 por 100 'de rebaja

Este Ayuntamiento, previa la auto
rización del Distmtp Forestal, saca 
a pública subasta la venta de 803 pies 
de madera de pino, con un volumen 
en pie y con corteza de 267 metros 
cúbicos, habiéndose calculado un 20% 
de corteza, y 160 metros estéreos de 
leñas gruesas, bajo el tipo de licita
ción de 100.405 pesetas, resultante de 
haber deducido de su precio inicial 
el 14 por 100 de rebaja. Precio índi
ce, 25 por 100 más.

Dicho aprovechamiento se halla en 
él monte de utilidad pública núme
ro 194, denominado “Canales y Sisa- 
lio”, de este término municipal, estan
do sujeto al Plan forestal que inserta 
el “Boletin Oficial” de la provincia 
número extraordinario de L9 de agos
to de 1963 y condicidnes que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Las proposiciones, en pliego cerra
do y debidamente reintegradas, de
berán presentarse en la Secretaria 
municipal, durante los días y horas 
hábiles de oficina, hasta el inmediato 
anterior al señalado para la subasta 
y ■ redactadas con ■ arreglo al modelo 
que se inserta al final.

El acto de ’a subasta tendrá lugar 
a las dieciséis horas del siguiente día 
hábil al en que se cumplan diez,.con- 
tados a partir del mismo en que aPa" 
rezca este anuncio en el “Boletin Ofi
cial” de la provincia.

Lobera de Oasella, 3 de enero de 
1964. — El Alcalde, Santos Buey.

Modelo de proposición

D......, de ....... años de edad, na
tural de ......   con residencia en...... . 
calle de ...... , número ..., en relación 
con la subasta anunciada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Za
ragoza número ...... , de fecha ....... . 
en el monte ..., de la pertenencia..., 
ofrece la cantidad de ... (en letra)... 
pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 56

PINA DE EBRD

Subasta de maderas y leñas 
con el 20 % de rebaja

Cumplidos los trámites reglamenta
rías, y previa autorización del Distrito 
Forestal, el día en que se cumplan 
veinte, contados a partir del siguiente
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al de la inserción de e ¡e anuncio en 
el "Boletín Oficial’ ■■ la provincia, a 
las doce horas, tendrá lugar la subasta 
de maderas y ñas d i nn de incluido 
en el Catálogo de Ies pú dicos con el 
número 177. <! inominado “Restos del 
Común", par-ida “La A muela”, de! ér- 
mi o municipal de neg dio, c ntis- 
tente en 1.567 pinos ñotos; quedarán 
30d estéreo- de lena rué u y 535 de le
ña menuda, con rebaja del 20 % del 
tipo de tasación fijado para las dos su- 
b.-stas anteriores, declaradas desiertas, 
quedando de la sigpiepte forma:

Precio base le tasación, 5'.200 pe-, 
setas.

Preci índice, 67.750 pesetas. '
■ La presentación de pliegos podrá ha
cerse hasta el día anterior d en que 
corresponda la celebración de 'a su- 
L .-!a. d irante las h -r • de diez i doce, 
y regirán bs mishns e '^"-nes a 
c -re se refiere el anuncio public ido en 
el “Be1 ?tín Oficial” do la provincia nu
mero 266. de fecha 21 1e noviembre 
próximo pasado.

Pina de Ebro, 4 de ■ ro de 1964. -
El /Mcalde, M niel Aznárez.

Núm. 47

^POMER

Con arreglo el nl in "eneral de apro
vechamientos y .de acuerdo con las con
diciones que se expresan en el mismo y 
las econójmico-ndministrativas de este 
^yunl mi ntp, se anuncia a subasta pú
blica la enajenación del aprovecha
miento en el monte número 46 del Ca
tálogo, denominado “Valdepuertas”, 
400 esteré is de lefias rúes? , y 1.200 
estéreos menudas, con plazo de eje
cución del año forestal.

El precio base de la subasta es el 
de 21.000 pesetas, y el nrecio índice pe
setas 26.250.

La subasta tendrá limar a fas doce 
horas del día Siguiente hábil al en que 
finalicen los veinte días, también há
biles, a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín .Oficial” de la provincia, admi
tiéndose proposiciones en la Secreta- , 
ría del Ayuntamiento hasta 1 ¡s doce 1

h.ras del di. anterior al señalado para 
la subasta.

. irán de ctienta del rematante el im- 
po dt te . icio y todos ios que 
lleve consigo la subasta.

•Ei Ayumain ento se reserva la facul
tad de hacer uso o n del derecho de 
tanteo. -

“omer; 11 Je MciéLibre de 1963. •
Él Alcalde, M. Perales.

Núm. 21

'TAUSTE ‘

'P ñor Alcalde de esta villa;
Hace ab r: Qu en ’a Secre aria de
te Ay nt-.mi( '• n se ene ent n ex- 

pt é-ta ;-! r úhl'co las relaciones de 
propietario- de ganado caprino y bo
vino mayores de ?n año, con expre
sión c?e 1 । . r ib as que osee cada 
i no; a, efectos de la Cam - a de sa
nea liento ganadero.

I o íjtie sd a . íblico efectos 
de reclamáciones. .

T / .;te, 2 e ñero dé 1964. — El 
Alcalde, Antonio j-r. ute.

S E C CI © £ fr I -

'r e q u is it o r ia s
Bajo apercibimiento <le ser declarados 

i beldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre- 
s niarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les Jija, a contar desde el día de 
d publicac ún del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
1 ribunal que se señala, se les cita, 
lama y emplara, encargándose a to

das las Ántoridades y Agentes de la 
Policía judicial pr cedan a la busca, 

- C iptuni y conducción de aquéllos, 
, pcnicndoUs a disposición de dicho 

Juez o tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388' de la Ley di En- 
juiciamientc Militar y de Marimu 

i Ñúm. 62

ALICE JAMIESON (Patricia), de 21 
afips, soltera, hija de Willjam y de Ma- 
'i L profesión y-rof.-nru. con último 
domicilio en Canadá - Whitby — (calle 

úig Street número 907). hoy en ig
norado paradero comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza a 

’ ’ ! 1 ha sido 
¿ecretí da en el sunirrio número 27 
de 1963. por el le': b imprudencia.

iUZGADOS MimiCIMLES '

Nú mi. 64

JUZGADO MUM. 3

Cédula lde ’ Aicacián 
y requerimiento -

E! e or Juez m n‘ ioa] cíe este 
en providencia de hóy dic

ta ¡a en i icio de fa: s número 645 
de 1963, sobre le-ion s ;Or agresión, 
ce 'y José - ' aria ■ o; a Bilbao, en 
'-v orado oar 'ero, acor ado, en 
virí ti a ser firme lo en encía, la no- 
‘if cación y irania o a (Echo denun
ciado, en el “Bofat n Oficial*' de la 
provincia de la siguiente tas ción de 
costas: "

Por der chos e Regis o (II? C), 
20 pesetas-

le m (articulo 28. 1 ), 100 pesetas.
iGi.m Forense (10, 3.9, 5 ), 200 pe

setas- ■ 
toen- ejecución ( r'ia lo 29) 30. 
6 pQr 100 tasación (10 6?, 1?), ue- 

sc'as 21-
R integro?, 9 pe etas.
Total, 38O pesetas. . - -
: . a¡"a d;1 le vista Or íérí ino de 

•es.cli-s al conde :?''o José - María 
Eg¡ A’z Bilbao, requiriéndole para Que 
e persona ;n e le Juzgado y satisfa

ga el importe a que ascien e ’a pre-
1 ■ I. tas ¡clon, asi como para que 

Se constituya en prisión al objeto de 
: ' 1 per le í ¡neo d 's de 
arresto que le ha nc’o im .ue ta, expi 

lO el presente n la 1 ~ fil c:udadi 
de Zaragoza a t -eint; uno de diciem- 

' n r tres.
El Secretario, Julián Prieto.

PRECIO DE INSERCIONES Y /SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I N S 

So solicitarán del Excmo. 
Serán de pago todas las

ERCIONES 
Sr. Gobernador civil.
inserciones obUgatorías o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE S U S C R
Trimestre ....................... ’.................. '
Semestre ..................   . . "
Año ..................................".. ... ...
Especial para Ayuntamientos: Año

Ph e c io : E¿ la "Parte oficial”, 10 pesetas por linea o fracció 
“Parte no oficial”, 14 pesetas por linea o fracción.

I P C I O N
115 pesetas
220 ”
400 ■’
350 ”

Número 
tenores. suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an

Lodos los se efectuarán en la Administración, y de ésta se suscitarán las suscripciones


